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SEGURO DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

 
ENDOSO 003: OBLIGACIONES RELATIVAS A EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN 

 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos,  exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la Póliza o en ella endosados, el  Asegurador no indemnizará al Asegurado eventuales daños 
o pérdidas en la instalación electrónica, los portadores de datos o los gastos adicionales por fallar el equipo 
de climatización , si este último no está asegurado contra daños materiales y no se halla diseñado, instalado 
o montado en consonancia con las recomendaciones de los fabricantes de la instalación electrónica y del 
mismo equipo de climatización. 
 
Esto significa que el equipo de climatización: 

• y los dispositivos de alarma y protección serán revisados, por lo menos, cada seis meses por personal 
calificado del fabricante o del proveedor; 

• tendrá que estar provisto de sensores independientes para vigilar la temperatura y humedad, avisar 
humos y dar alarma acústica y óptica; 

• estará vigilado por personal adiestrado que pueda adoptar  todas las medidas necesarias para 
prevenir la ocurrencia de daños en caso de que se transmita alarma; 

• estará dotado  de los dispositivos de desconexión automática en  caso de emergencia según las 
exigencias requeridas por los fabricantes de la instalación electrónica. 

 


